
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

CÓRDOBA, 2 6 MAR 2012

V I S T O :

El Expíe, de la Universidad Nacional de Córdoba N° 0054017/2011
por el cual el Departamento INGENIERÍA ECONÓMICA Y LEGAL eleva
solicitudes de prórrogas de licencia y designaciones interinas de personal
docente; y

CONSIDERANDO:

Que las mismas cuentan con el aval del Consejo Departamental
respectivo;

Lo informado el Área Personal y Sueldos a fs. 04;

La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto
Ordenado Resolución N° 1099-T-2009;

ELVICEDECANODELA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art. 1°).- Prorrogar las designaciones interinas desde el 1° de Abril de 2012 y
hasta el 31 de Marzo de 2013, al siguiente personal docente del

Departamento INGENIERÍA ECONÓMICA Y LEGAL:

Leg. -21327- Abog. Elena BALDI (D.N.I. 11.971.899 - F.N. 11-JUL-55) -
Profesor Asistente dedicación simple (032-115)
LEGISLACIÓN Y ETICA PROFESIONAL (I.C.-CONST.-IA-
I.E.-I.M.E.-I.M.-ING.COMP.-I.I.).

Leg. -31992- Ing. Fernando CORNEJO (D.N.I. 16.907.467 - F.N. 22-JUL-
64) Profesor Asistente dedicación simple (032-115) -
LEGISLACIÓN Y ETICA PROFESIONAL (I.C.-CONST.-IA-
I.E.-I.M.E.-I.M.-ING.COMP.-I.I.).

Leg. - 34228 - Ing. Elena STRAHMAN (D.N.I. 16.292.513 - F.N. 27-MAY-63)
- Profesor As¡stenje-_,^dedicación simple (032-115)
LEGISLACIÓN Y /&$p^£f^ESIONAL (I.C.-CONST.-I.A.-
I.E.-I.M.E.-I.M.-INí
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Leg. - 34518 - Ing. Ana María PALAZON (D.N.I. 16.083.419 - F.N. 03-OCT-
62) -- Profesor Ayudante B dedicación simple (036-121) -
LEGISLACIÓN Y ETICA PROFESIONAL (I.C.-Const.-I.A.-I.E.-
I.M.E.-I.M.-Ing.Comp.-I.L).

Art. 2°).- Estas prórrogas quedan condicionadas a revisión por situaciones
comprendidas en el régimen de incompatibilidades de la Universidad

Nacional de Córdoba.

Art. 3°).- Las mismas caducarán antes del 31 de Marzo de 2013 si los cargos
se proveen por concurso y las prórrogas no implican la consolidación

de la asignación de dichos cargos en la unidad pedagógica (Cátedra,
Departamento, etc.) sino que dependerán de eventuales modificaciones en los
planes de estudio o reorganización académica de la Facultad o de la
Universidad.

Art. 4°).- Dése al Registro de Resoluciones, notifíquese, dése cuenta al H.
Consejo Directivo, comuniqúese al Área Personal y Sueldos, al

Departamento Ingeniería Económica y Legal y archívese.
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